
  

  

QUITO, MARTES 15 DE AGOSTO DE 1989 

  

    

Editorial Minotauro Ss A. 

y Diario LA HORA 

Ala memoria del Sr. 

Mario Ferri 
Faggiont 

Expresan su nota de pesar a sus familiares y en especial a su u hija 
sra. Mónica Ferri de Wright. 
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Quito, 14 de agosto de 1989 

  

LAZORA DE LA ACTUALIDAD /9. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE "IMPORTACIONES Y $ 160 De 
” REPRESENTACIONES UCHIVALO C. LTDA". 1 nn 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO C. LTDA.” se otorgó en la . 

ciudad de Quito el 10 de mayo de 1989 ante el Notario Décirno Segundo del cantón Quito. El 

señor doctor José María Borja: . Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante 

Resolución No. 89.1.2.1.1451 de B de agosto de 1989, 

2.- OTORGANTE.- Comparecte al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada: el señor 

Hirorm Neagari en su calidad de Gerente General de la compañía “IMPORTACIONES Y 

REPRESENTACIONES UCHIVALO C. LTDA.”; el compareciente es de nacionalidad japonesa, 

casado y dohniciliado en este Cantón. > / 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en ta suma de 

s/.500.000,00, con lo que queda elevado a la suma de s/700.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario s/.250.000,00. El capital por pagarse - 

es de s/,250.000,00. . 
5.- Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo quinto de los estatutos 

sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de 

setecientos mil sucres (700.000,00), dividido en setecientas participaciones de un mil sucres cada 

una”. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 8 de agosto de 1989 4 5 AGO. 1909       Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 

SECRETARIO GENERAL . A) 
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